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Declaran culpables a acusados
por homicidios de carabineros
Los hermanos Antihuén fueron declarados como autores de los tres delitos consumados de homicidio calificado.

Cristian Aguayo Venegas
cronica@estrellaconce.cl

urante la jornada de

D'este martes, el Tribu-nal Oral en lo Penal
de Cañete dictó veredicto
condenatorio en contra de
Tomás, Felipe y Yeferson
Antihuén, a quienes consi-
deró autores de tres delitos
consumados de homicidio
calificado de carabineros,
además de robo con violen-
cia, incendio y tenencia ile-
gal de armas de fuego. Los
hechos se remontan a abril
de 2024 y generaron con-
moción pública, al tratarse
del asesinato de funciona-
rios policiales en el marco
de un violento ataque.

En la misma resolución,
el tribunal condenó a Nico-
lás Rivas Paillao, como au-
tor colaborador de uno de
los delitos de homicidio ca-
lificado de carabinero y ro-
bo con violencia. Por este
caso, la Fiscalía de La Arau-
canía está solicitando pe-
nas de presidio perpetuo
calificado para los cuatro
condenados, en un crimen
que además ocurrió en
coincidencia con un ani-
versario de la policía uni-
formada.

"Nada de lo que se ha
comunicado hoy va a repa-
rar el dolor que sienten las
víctimas, pero una resolu-
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LA SENTENCIA DE LOS ACUSADOS SE DARÁ A CONOCER EL 26 DE MARZO DE 2026 A LAS 15.00 HORAS.

ción tan contundente, fun-
dada en una investigación
en la que se logró reunir
una serie de antecedentes
que demostraron la parti-
cipación de estas personas
en el homicidio de los fun-
cionarios de Carabineros y
en otros hechos, creemos
que contribuye a estable-
cer una verdad jurídica
que, en parte, también re-
para el dolor que ellas sien-
ten", señaló el fiscal Rober-
to Garrido.

"Un hecho tan grave co-
mo el que afectó a los tres
funcionarios de Carabine-
ros es un atentado también
contra el Estado de Dere-
cho, contra las reglas más
básicas de convivencia en
una sociedad, y poder esta-
blecer que este tipo de si-
tuaciones no quedan en la
impunidad le restablece
también la tranquilidad a
todas las personas que for-
man parte de esta comuni-
dad", aseguró.

Por otra parte, Nelly Dí-
az, defensora penal públi-
ca, quien representa a los
hermanos Antihuén, co-
mentó que "valoramos, en
un primer punto, la abso-
lución por uno de los deli-
tos, específicamente el
traslado de los cuerpos de
los fallecidos. Además, va-
loramos que se hayan dese-
chado las nueve agravan-
tes que se invocaban por
parte de los acusadores y
persecutores. Con esa par-

Nuestros
carabineros, de
donde trabajaban
nuestros mártires,
nunca han bajado
los brazos".

Grl. Cristian Mansilla (COP)

te, por ahora, nos queda-
mos".

"Tenemos que necesa-
riamente revisar la senten-
cia, que se va a dar a cono-
cer el día 26 de marzo, don-
de sabremos el razona-
miento del tribunal y las
penas que eventualmente
se van a imponer. A partir
de ese razonamiento, final-
mente determinaremos si
nos alzaremos o no respec-
to de la sentencia y de las
consideraciones del tribu-
nal", cerró.

REACCIONES
El general Cristian Mansi-
lla, jefe de la Zona Arauca-
nía Control del Orden Pú-
blico (COP), expresó que
"nosotros solamente nos
preocupamos desde el ini-
cio de esto, en cooperar,
ayudar y proteger lo que
más pudiésemos a las vícti-

mas, especialmente a las
viudas de nuestros tres ca-
rabineros".

"Nuestros carabineros,
especialmente, los de la
primera comisaría, de don-
de trabajaban nuestros
mártires, nunca han baja-
do los brazos, siempre han
estado fortalecidos, y con
estos resultados hay un
grado importante de con-
formidad, que les permite
seguir trabajando y entre-
gando seguridad hacia la
ciudadanía·, finalizó.

Por su parte, el delega-
do presidencial de la pro-
vincia de Arauco, Humber-
to Toro, sostuvo que "la
magnitud de este veredic-
to nos deja conforme, por-
que entonces la justicia ha
respondido a esa magni-
tud tan cruel en este asesi-
nato que estremeció al te-
rritorio de la provincia de
Arauco y a Chile entero".

Asimismo, la diputada
Karen Medina (IND) argu-
mentó que "espero que la
condena que se les dé a
aquellos asesinos de nues-
tros tres mártires de cara-
bineros en Cañete sea el
máximo de pena, sea la
más dura, sea un castigo
ejemplificador para todos
aquellos que osen herir a
nuestros carabineros, que
osen asesinar a nuestras
policías".

Subsidio Eléctrico: llaman a actualizar
número de cliente antes del jueves
La Seremi de Energía del
Biobío reiteró el llamado
a las familias afectadas
por los incendios foresta-
les a actualizar su número
de cliente eléctrico si cam-
biaron de domicilio tras la
catástrofe.

Explicaron que el trá-
mite es obligatorio para
quienes hoy viven en vi-
viendas de emergencia o
en calidad de allegados,

ya que el beneficio se apli-
ca directamente al sumi-
nistro asociado al RUT del
beneficiario.

Al respecto, el seremi
Danilo Ulloa advirtió que
el plazo vence imposter-
gablemente este jueves 5
de marzo y corresponde a
quince días hábiles desde
la publicación de los re-
sultados.

"No queremos que na-

die pierda el descuento
por no realizar la gestión
a tiempo·, señaló.

Se indicó que la actua-
lización puede hacerse a
través del sitio web
www.subsidioelectrico.cl
o de forma presencial en
la oficina regional del Mi-
nisterio de Energía.

La autoridad llamó a
no dejar el trámite para
última hora y verificar

5
de marzo vence el pla-
zo para realizar el trá-
mite ante la Seremi de
Energía del Biobío.

con anticipación el núme-
ro de cliente del suminis-
tro actual. |
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